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Factura: 002-003-000072250 20181701007P06681 "1 A OTARIA 
SEPTIMA ES 

CANTOR 

J¡OTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

¡OTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N': ]20181701007P08881 ] 

1 ¡ACTO O CONTRATO; 
LIQUIDACIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [4 DE DICIEMBRE DEL 2018, (11:31) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR A 

Sn 50d. Documento de No, om S Persona Nombres/Razón social — | Tipo interviniente aemidad ¡dentiricación | Nacionalidad] Calidad | Persona quele representa 

Suríaca | LALAMA Y ASOCIADOS REPRESENTADO | 21,0 17825866580 |ECUATORIA JPRESIDEN [SUSANA DE JESUS JARAMILLO 
LALAMSER CIA LTDA POR 01 NA TE [CABEZAS 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Dto, de ¡ent eación Nacionalidad| Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

[eichincaa QUITO SANTA PRISCA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O [ CONTRATO: INDETERMINADA , 

pz 

¿7 YD g 
BEN 12 — 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P] dm == 

mo 
[ESCRITURA N*; 20181701007P06681 1 ¿39 == 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [4 DE DICIEMBRE DEL 20(8, (11:31) E 
OTORGA: [NOTARÍA SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO o 

[OESERVACIÓN: E == 

ss = 

Ss == Ss = 
y L£= 

NDTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS e 

¡OTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO CR  
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FACTURA No. 7225 

RAZON SOCIAL 

¡David Fo PBetidas 

20181701007P06681 

  

ACTO: 
LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍA 

OTORGANTE: 

CALIDAD 
LAMSER CIA, LTDA, COMPARECIENTE LALAMA Y ASOCIADOS LA 

En la ciudad de 

República del E 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 4 COPIAS **GN2** 

San Francisco de Quito, Capital de la 

CUATRO (04) de Ecuador, hoy día, 

DICIEMBRE del DOS MIL. DIECIOCHO, ante mí, DOCTOR 

OMAR DAVID PINO BASTIDAS, NOTARIO SÉPTIMO DEL 

CANTÓN QUITO 

ASOCIADOS LALAMSER 

debidamente representada por su Presidenta, 

SUSANA DE JES 

casada, conforme 

comparece la Compañía LALAMA Y 

COMPAÑÍA — LIMITADA, 

la señora 

US JARAMILLO CABEZAS, de estado civil 

consta del nombramiento que se agrega y 

debidamente autorizada por la Junta General de Socios, 

según se desprende del acta que se acompaña, con domicilio 

tributario en la Avenida Del Establo y Avenida Interoceánica, 

parroquia Cumbayá, cantón Quito, provincia de Pichincha, 

teléfono fijo: dos echo nueve cinco cinco tres seis, teléfono 

móvil: cero nueve 

correo electrónico: 

capaz para contra 

hueve siete siete tres nueve tres tres cero, 

slalama7 O hotmail.com.- La compareciente 

ar y poder obligarse; a quien de conocer 

es de rara contra ecuatoriana, mayor de edad, legalmente 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de   

  

    

Clemente Ponce N*329 y Av 6 de Diciembre, Edificio “Acuarius” (Planta Baja) 
Telfs.: 2552 890 + 2553 276 

e-mail: omardavidO notaria7quito.com 
QUITO + ECUADOR
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28 

identificación y con su autorización se ha procedido a verificar 

la información en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del Registro Civil; y papeleta de votación que 

debidamente certificada me solicita se agregue al presente 

instrumento como habilitante, bien instruida por mí, el Notario, 

en el objeto y resultados de esta escritura a la que procede 

libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que me 

presenta para que eleve a instrumento público, cuyo tenor 

literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su digno cargo, sírvase agregar una más 

de disolución y liquidación de compañía anónima, contenida 

en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública la 

señora Susana de Jesús Jaramillo Cabezas, en su calidad de 

Presidente de la compañía LALAMA Y ASOCIADOS 

LALAMSER COMPAÑÍA LIMITADA, conforme nombramiento 

adjunto y debidamente autorizada por la Junta General de 

Socios, cuya acta también se adjunta como habilitante. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La compañía LALAMA Y 

ASOCIADOS LALAMSER COMPAÑÍA LIMITADA, se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el catorce de 

abril del dos mil quince, ante el Notario Décimo Quinto de 

Quito, doctor Juan Carlos Morales Lasso, inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito el veinte y cuatro de abril del dos 

mil quince.- b) La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la compañía LALAMA Y ASOCIADOS LALAMSER 

COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el veinte y uno de 

noviembre del año dos mil dieciocho, resolvió, por



    

   

   

      

RÍA SEF TIMA DEL SANTOS QUITO 5 
Dr. : lavil Pino Bastidas 

  

    

          

2 

3 Susana de Jesús Jaramillo Cabezas Presidente de la 

4 Compañía a que comparezca en la suscripción de la presente 

5 escritura, un ejemplar de cuya acta se agrega como 

6 documento habilitante. TERCERA.- DISOLUCIÓN: Con los 

7 antecedentes expuestos, la señora Susana de Jesús 

8 Jaramillo Cabezas, en su calidad de Presidenta de la 

9 compañía, declara disuelta la Compañía LALAMA Y 

10 ASOCIADOS LALAMSER COMPAÑÍA LIMITADA, conforme lo 

11 resuelto en la Junta de Socios. CUARTA.- DECLARACIÓN: 

12 La señora Susana de Jesús Jaramillo Cabezas, en su calidad 

13 de Presidente de la compañía LALAMA Y ASOCIADOS 

14 LALAMSER COMPAÑÍA LIMITADA, declara bajo juramento 

15 que la compañía no es contratista con el Estado Ecuatoriano, 

16 ni de ninguna de sus instituciones, y que la compañía no tiene 

17 Obligaciones pendientes con el Instituto Ecuatoriano de 

18 Seguridad Social lESS. Usted, señor Notario, se servirá 

19 agregar las demás cláusulas de estilo, necesarias para la 

20 plena validez de |la presente escritura pública.- FIRMADO) 

21 Doctor Pablo Vela Vallejo, Abogado con matrícula profesional 

22 Número cinco mil| ciento cincuenta y nueve del Colegio de 

23 Abogados de Pichincha." HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma 

24 que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- 

25 Para la celebración de la presente escritura, se observaron 

26 todos los preceptos legales del caso y leída que le fue a la 

27 compareciente pof mí, el Notario, se ratifica en todas y cada 

28 Una de sus partes; para constancia firman conmigo en unidad 

Clemente Ponce N*329 y Ay, 6 de Diciembre, Edifico ¿Acuarins. Planea 2 

A  
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de acto, quedando incorporado en el protocolo de esta 

notaría, de todo cuanto doy fe.- 

seri Q) 

SRA. SUSANA DE JESÚS JARAMILLO CABEZAS 

C.0 MADURAR | 

DR. OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO



- MARIV PAZ LALA MA JARAA 

Dinto, Y de sepuestbre deb 2017 

Neñara 

RESARA DEJESUS JARA MD 

uno > 

Presente. 

De miss ennstujeraciónes” 

tengo el agrado de comunicarke que, lu Jun Gene 

Socros de LALAMA Y ASOCIAD: 
septiembre del 2017 en Cumbasa. en el domiciho de la empresa, por tmanina 
tesolio acertadamente elegir a usi 

    

ASAS 

u) di niversol Ls irnordinaria «de 
AMAMSER CIA LTDA. reunida cd dia Y ue 

  

   

  

04 

  

l como PRE.      EEE. porel periodo estuario de 
DOS años. contados a partir de su inscripción en el Regrstro Mercamil 

De acuerdo a dos estatutos y conf 
tepresentación jegal, judi 
General, en caso de 3us 

atribuciones el Presidente 

   

La Cesppañra 
Canton Quito, Doctor Juan Carlos 
hajo el No, 2708, el 23 de abril de 

  

Particular que comunico a usted pi 

Mentamente 

CO 10530170 

Quo, Y de septiembre del 097 

Aceple gustoso el cargo de PRI S 
PAL AMSER CALIDA. y prort 

  

  SUSANA DIJESÚ 
Ce 170402833) 

SIARAMIE 

constituida el 14 de abol del 2015, ante 

brme consta la resolución de la mencionada Junta. la 

pxtrajudicial de compañía la coreo ol Gerco 
emporal 0 definitiva de reemplaza con todas si 

    

    

4 Notano Decimo Quialo del 

Morales. legalmente inscrita en el Registro Uercantil 
2015 

    

pra dos fines consiguientes, 

  

RULO 

DENTE ODE LALAAIA Y ASOCIA 
el desempeñario fiefa legalmente 

OVABIZAS 

La   
 



  

  

  

   
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓH QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCION 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:¡NOM8: 

  

  

  

  

[NÚMERO DE REPERTORIO: 133313 7] 
[ FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 12/09/2017 : 
[HÚMERO DEINSCRIPCIÓN: [13787 
[ REGISTROS: 2 7 LIBRO DE NOMBRAMIENTOS j 
  

2, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  
  

        

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LALAMA Y ASOCIADOS LALAMSER CIA, LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | JARAMILLO CABEZAS SUSANA DE JESUS 
IDENTIFICACIÓN: [1709028131 

CARGO: | PRESIDENTE 
PERIODOfAñOS): TAMOS 
  

2, DATOS ADICIONALES: 

[CONST AMA, 2308 DEL 29/02/2 
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a RÉRAS LG] ELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
EefaooN" 'MERCANTICDEL CANTO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AY 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITU Pagano 108 1 
Le acuerdo con la facultad prevista en el 
numeral $ Ari. 18, de la ley Nctonal doy le que 
la COPIA que ontenstos igual al documento 
exbido en cugéia) one mm 
Quito a 

  

   

TP DAME PIANO CA 7DAS pa TS : 

 



ACTA DE LA JUNTA 

DE LA SOCIED 

GENERAL EXTRAORDINARIA/UNIVERS 

AD LALAMA Y ASOCIADOS LALAMSER CIA ÍA     
En Quito, siendo las 17:00 horas del día 21 de noviembre del 2018, se reúnen, en 
las oficinas de la com 

Ubicadas en Cumbaya, 

General Universal los sig 

Socios asistentes: 

Sra. Susana de Jesús 

corresponde al 80% 

Sra. María José Vera Jal 

10%, representada po 

adjunta. 

Sra. María Paz Lalama J 

al 10%, representada y 

adjunta. 

Los asistentes a esta 

mencionada compañía, 

del siguiente: 

Las comparecientes, pol 

Susana de Jesús Jarami 

Vallejo, nombrado por 

celebración de esta junt: 

La Presidente solicita d 
encuentran presentes t 
efecto así lo hacen, la c8 

pañía LALAMA Y ASOCIADOS LALAMSER CIA LTDA. 

los abajo firmantes, quienes deciden constituirse en Junta 

uientes socios que a continuación detallo: 

Daramillo Cabezas, poseedora de 1200 participaciones que 

amillo, poseedora de 150 participaciones que corresponde al 

el Dr, Pablo Javier Vela Vallejo, confirme la carta poder 

aramillo, poseedora de 150 participaciones que corresponde 

or el Dr. Pablo Javier Vela Vallejo, confirme la carta poder 

reunión representan el 100% del Capital social de la 

firman la presente acta en la que se tratará el único punto 

unanimidad, deciden que actuará como Presidente la Sra. 

lo Cabezas, y como secretario Ad Hoc el doctor Pablo Vela 

todos los accionistas, al existir quórum legal para ta 

, queda ésta legalmente constituida 

ue a través de secretaría se deje constancia de que se 
dos los socios de la empresa y de que aceptan como en 
lebración de esta Junta General. 

El Presidente propone cdmo único punto en el orden del día 

l. 
2. 

Disolución de la c 
Nombramientos de 

mpañía. 
liquidador principal y suplente. 

Los socios presentes mahifiestan estar de acuerdo con el orden del día propuesto y 

deciden: 

1.- Disolución y liquidacu n de la compañía.    



  

La Presidenta de la Compañía manifiesta que la compañía no puede seguir 
funcionando y que lo mejor es proceder a su disolución anticipada y posterior 
hiquidación. 

Se pone a consideración de jos socios el particular, resolviéndose, en forma unánime, 
que se proceda a la disolución de la Compañía LALAMA Y ASOCIADOS 
LALAMSER CIA LTDA. 

2.- Nombramiento de Liquidador: 
Como consecuencia y en aplicación de la resolución tomada por los socios mediante 

la cual se aprueba la disolución; los socios han decidido que la Presidenta de la 
compañía ta señora Susana de Jesús Jaramillo Cabezas, sea nombrada como 
tiquidadora principal y nombrar como liquidador suplente al doctor Pablo Javier Vela 
Valiejo. 

La señora Susana de Jesús Jaramillo Cabezas, Presidente de la compañía está 
facultada para que realice todos los trámites y desplegar todas las gestiones necesarias 
para que se lleve a cabo lo resuelto por esta Junta. 

Sin haber otro punto que tratar se concede un receso para la redacción del acta de la 

reunión, que, una vez aprobada por unanimidad de los asistentes, que la encuentran 

conforme con ta realidad de lo acordado, es firmada por todos los socios, 

   ¿AR 
Sra. Susana de Jesús Jaramillo Cabezas 

PRESIDENTE DE LA JUNTA - SOCIA 

  

        
Dr. Pablo Javier Vela VaHéjo 

SECRETARIO AD -HOT De LA JUNTA 

7 Le 

Dr. Pablo Javier Vela Vaflejo por la socia Sra. María Paz Lalama Jaramillo 

Dr. Pablo Javier Vi 

en 

      

ya allejo por la socia Sra. María José Vera TlatanslotiMa DEL CANTON OLITO 
Ze acuerdo con ta facuh ne 
numerci 5 Art 18 dela ley Not ¿18 que 
10 COPIA quer: estgucl el deremen> 

  

   

  

    J 

  

DP _GAvIDRINO BASTIDAS 
— — — — .- + NTBRIOSFOTIMO (EL Pete Gin 

 



  
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

    
  

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: vO0S8egSaDOr 
RAZÓN SOCIAL: LALAMA Y ASOCIADOS LALAMSER CIA LIDA. 

NOMBRE COMERCIAL. LALAMA Y ASOCIADOS LALAMSER CIA LTDA. 
REPRESENTANTE LEGAL: LALAMA JARAMILLO MARÍA PAZ 
CONTADOR. CADENA NOVOA ANGELICA GUADALUPE. 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: = 

CALIFICACIÓN ARTESANAL. SIN NÚMERO: EN 

FEC NACIMIENTO. 

PEC INSCRIPCIÓN” 28/OS/2015 
FEC SUSPENSION DEFINITIVA- 

FEC ANCHO ACTIVIDADES. 
FEC ACTUALIZACIÓN: 

FEC REINICIO ACTIVIDADES 

28/08/2018 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINGIPAL 
CONSTRUCCION DE OBRAS GMLES 

[bomicinio TRIBUTARIO. 
Ereyincia. PICHINCHA Carton QUITO Parsqua. CUMBAYA Baro GUMBAYA Cae AY DEL ESTABLO Numero_S/N intersección AY INTEROCEANICA Edificio 
FEZQUATRO Piso 1 Oñna, 308 Rolerenca ubicacion FRENTE A SIPE CENTER Ervos datamardhotmalicom Tesefono Trabajo, O220053S6 Celular COSTT38O30 

[DOMICILIO ESPECIAL. ] 
SN 

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

. TANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
ANEXO DÉ DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
¿ANEXO RELACION DEPÉ! JENCIA 

.- TANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
: DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA. SOCIEDADES 
* DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DEA. 

Son derechos de los centibuyentes. Derechos de trato y confidenciglidad, Dersohos de asistencia o colaboración, Derechos económicos. Derechos de información 
Derechos procedimentales, para mayor Infonnación consutie en wwy sn,gob ec 

Les personas naturales anuales 0 costos y gastas anuales sean supenores a los límites astatuecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
us regimen tributano mtemo están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención no podrán acogerse al Régmen Simpificado (RISE) y sus 
declataciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual 

sus declaraciones de IVA pocrán prasentarse de maneta semestral sempre y se encuentre obligado a llover contebiidad transfiera bienos o 
le sendos ica can lama ON E IVA Je sa varias CON La orante 0%. can OOO de retención del TED de VA 

  [DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
OE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 

JURISOKECIÓN 1ZONA SUEICHINCHA CERRADOS 

  

Código RIMRUC2018000140243 

Fecha 19/01/2018 17:38 33 PM     
  Pag 1de2   
 



  

  

  

  

    

ACTIVIDAD ECONÓMICA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Código” RIMRUC2018000140243 

Fecha" 19/01/2018 17:36:33 PM   

CONSTRUCCION DE OBRAS CMLES 

prnes PICHINCHA Cereso. QUITO Perrecua, CUMBAYA Berto: CUMBAYA Cells, AY DEL ESTABLO Numero SIN Inlerseccion AY INTEROCEANICA Referenca: 
FRÉNTE A SIPE CENTER Edificio FEz QUATRO Peso" 1 Oficana 203 Ema: sialama7 Qhetmai com Tetefcno Trabajo, 022828828 Celuiar 0697738330 

NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 
e acuerdo con la facultad prevista en el 
sumero! 5 Art 18 de la ley Notcrial doy fe que 
lo COPIA que gatezeda, es igual al documento 
axibido en gígrnol onte hn 

— ho 
be 1 arar a om 

      

   

AR REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

| SOCIEDADES 
PRES ¿Je bace bien ol país! 
NÚMERO RÚC: 

RAZÓN SOCIAL: LALAMA Y ASOCIADOS LALAMSER CIA LTDA 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 

No ESTABLECIMIENTO: 004 ASIERTO - MATRIZ FEC INICIO ACT=  Z8DS/ZO15 

NOMBRE COMERCIAL: LALAMA Y ASOCIADOS LALAMSER CIA LTDA. FEC. REINICIO: 

  
  Pag 2 de2



  
numprol 5 Ar, 18, 

  

ARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

cuerdo con la facultad previsto en el 

Notarial doy le que 

écede, edigual al documento 

   

  

   DR DAVID PINO BASTIDAS 
HOTARIO SC9TM4O DEL CANTOS QUITO. 

   



  

   
REPUBLICA EL ECUADOR Pe Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Cwil, identificación y Cedulación 

  

> CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

- Número único de identificación: 1704028131 

  

"Nombres del ciudadano: JARAMILLO CABEZAS SUSANA DE JESUS 

* Condición, Mel cedulado:  ILRADA BO 

  

  

“Lugar de acimiénto: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

¿SUAREZ : a de o 

Fecha de -ndcinitento! 8 DEAGOSTO DE 1954 

  

  

  

». Nacionalidad: ECUATORIANA o T- 
arg Qe! ' > 

HAZ Sexo: MUJER 

e Instrucción: SUPERIOR 

   
    

  

     
Profesión: CONTADOR 

- Eétado Civil: ASADO. or % 

Cónyuge: LALAMA GONZALEZ LÚls FERNANDO 

“Fecha de Matrimonio: 5DE AGOSTO DE 1988" 

Nombres del padre: JARAMILLO OSWALDO 

Nacionallitad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CABEZAS ENITH 

lacionálidad: ECUATORIANA 
Sto 

Fecha de expedición: 17 DE ABRIL DE 2014 
E ! 

   

  

2 
Condición de donante: S! DONANTE 

Infórmación certificada a la fecha: 4 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor. SANDRA ELIZABETH REINOSO BASTIDAS - PICHINCHA-QUITO-NT 7 - PICHINCHA - QUITO 

¿A N' de certificado: 182-178-13957 

  

  

    

  

    

    

  

    

E 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

2-1 78-1 Director General del Registro Civii, Identificación y Cedulación 

  
Documento firmado electrónicamente 

La msttución 0 persona ante ¿un se presente este certificado deberá validarlo en https:JivirtuaL. registrociviLgob. .8e, conforme a la la LOGIDAC Art. 4, nurneral 1 yata LCE. 
    

    



NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

Oe. (David Hno Bastidas 

...tlorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de lal ESCRITURA PUBLICA DE LIQUIDACION DE LA 

COMPAÑÍA LALAMA Y ASOCIADOS LALAMSER CIA. LTDA., la 

    
misma que se encuentra debidamente firmada y sellada en los mismos 

lugar y fecha de su celebración.- 

    
    

DR. OMAR DAVID PIÑO BASTI E 

NOTARIA SEPTIMA DEL CANTÓN Q 

¿Y 

NOTARÍA 
SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITE 

Clemente Ponce N*329 y Av. 6 de Diciembre, Edificio “Acuarius” (Planta Baja) 
Telés.: 2552 890 +» 2553 276 

e-mail: omardavidO notaria7quito com 
QUITO + ECUADOR  



  

Factura: 001-002-000053545 

AN 
20191701015000626 

NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701015000626 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

    

MATRIZ 
FECHA: 14 DE MAYO DEL 2019, (16:54) 
TIPO DE RAZÓN: RAZON DE MARGINACIO! 
ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCIÓN DE COMPANIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [14-04-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [P1365 

OTORGANTES 
NE : E : OTORGADO POR > > 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
[VELA VALLEJO PABLO JAVIER [POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1704039906 

a E EA Lo TAFAYORDE + a A 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPOINTERVINIENTE | DOCUMENTO DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS 
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RAZON.- En esta fecha, tomé nota al margen de la matriz de, 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA LALAMA Y ASOCIADOS LÁÍAMSER 

CIA. LTDA. de fecha catorce de abril del dos mil quince, realizada ante el 

DOCTOR JUAN CARLOS MORALES Lasso, Notario Décimo Auto del 

Cantón Quito, de la RESO LOCIÓN No. SCVS- IRQ- DRASD-SDz2019- 

00003462, -expédida por el DR. NELSON AYALA AYALA, SUBDIRECTOR 
A 

DISOLUCION, de-fécha veinte y seis de abril del dos mitdiécinueve, en la 

cua) se RESUELVE. ARTICULO PRIMERO. — APROBAR la disolución 
SN 

voluntaria y anticipada de la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA LALAMA Y (S% E 
S 

ASOCIADOS LALAMSER CIA. LTDA, en los términos constantes en E 
- 

escritura pública otorgada en la Notaria Séptima del-camión ( Quito, el 04 de 

  

diciembre de 20186 Virtud de los previsto en el artículo 259 foral b de la 

Ley de Compañías, en concordancia con los artículos 370 y 371 de la Ley 
A 

Ibídem. Quito a catorce de mayo del dos mil diecinueve... 

 



  

    

NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 
Dr. £ 

RAZÓN.- Cop-$fta fecha 

DE LA COMPAÑÍA LALA 
de fecha cuatro-dé dicieml 

cuyos eyes so encuen 

Resolución número SCV$ 

veinte y seis de abril SÍ 

NELSON AYALA  AYAI 

Superintendencia de Con 

resuelve APROBAR la 

compañía LALAMA Y ASQ 

y siete de mayo del dos mil 

DR. OMA 

NOTARIO S 

SÉPT 

  

y al margen de la matriz de LIQUIDACIÓN 
An 

lA Y ASOCIADOS LALAMSER CIA. LTDA., 

re del dos mil diez y ocho/en esta Notaría,_-— 

ran actualmente a mi cargo; tome nota de la 

3-IRO-DRASD-SD-2019-00003462,-dé fecha 

dos mil diez y nueve, expedida por el DR. 

LA, Subdirector de 

pañías, Valores y Seguros, en la que se 

de Disolución, la 

disolución voluntaria y anticipada de la 

CIADOS LALAMSER CIA. LTDA. Quito, diez 

| diez y nueve. 

R DAVID PINO BASTIDAS 

ÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

    

NOTARÍA 
IMA DEL CANTÓN QUITO 

Clemente Ponce N*329 y Av. 6 de Diciembre, Edificio “Acuarius” (Planta Baja) 
Telfs.: 2552 890 » 2553 276 

e-mail: omardavidOnotaria7quito.com 
QUITO + ECUADOR  
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Factura: 002-003-000078792 

FECHA: 
| TIPO DE N: 

'ACTO O CONTRATO. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLS 

SETS Es 

O 
20191701007000715 

NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO... 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701007000715 

17 DE MAYO DEL 2019, (9 21) 
MARGINAL 
LIQUIDACI: 
04-12-2018 
6581 

DE LA COMPAÑÍA LALAMA Y ASOCIADOS LALAMSER CIA. LTDA, 

  

  OTORGANTES 
  

  

    OTORGADO POR 5 y Y 
   OMERESIRAZÓN OCA PO INTERVINIENTE 
  

      
  

  

  

DOCUMENTO DE DENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
VELA VALLEJO PABLO JAVIER | POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1704039908 

P - =- AFAVORDE =-. >           
  'NOMBRES/RAZÓN SOCIAÍ, | DOCUMENTO SE TDENTIBAD | No. IDENTIFICACIÓN [TIPO INTERVINIENTE 
  

  TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: RESUELVE APROBAR LA DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA LALAMA Y ASOCIADOS LALAMSER CIA 
LTDA 
  FECHA OE OTORGAMIENTO: 26-04-2019 
  NÚMERO DE PROTOCOLO:   [SC VS-¡RO-DRASD-5D-2019-00003462 J   
  

FECHA: 
TIPO DE 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZON MARGINAL N* 20191701007000718 

17 DE MAYO DEL 2019, (9:21) 
MARGINAL 
LIQUIDACI: 
04-122018 
E 

DE LA COMPAÑÍA LALAMA Y ASOCIADOS LALAMSER CIA. LTDA. 

  

  OTORGANTES 
     

OTORGADO: POR. 

  

EEN 

    

  

  

NO MBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE. DOCUMENTO DE IDENTIDAD No DENACACIÓN 
VELA VALLEJO PABLO JAVIER | POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1704039908       
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a cAPAVOR DE Srs     MER, isa 
  

  

  

  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL, ]TIPO INTERVINIENTE. ]bocumento DE TDENTIDAD ——TNo. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: RESUELVE APROBAR LA DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA DE LA COMPAÑIA LALAMA Y ASOCIADOS LALAMSER CÍA 

LTDA 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: 26-04-2019 Y 
  NÚMERO DE PROTOCOLO:     [SCVS-IRQ-DRASD-5D-2019-00003462 
  pÍ5 
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LORA LA 
X Ú SA qa 

ppectura: 001-002-000114966 

NN 
20191701002C02399 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELE: 'TRÓNICO N* 20191701002C02399 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 2 foja(s) útiles) fue 

materializado a petición del señor (a) PABLO JAVIER VELA VALLEJO, de la página web yfo soporte electrónico, PARA 

ACCEDER A LA INFORMACION SE DEBEN SEGUIR LOS SIGUEINTES PASOS. 1) INGRESAR AL ENLACE 

https:/fwww.supercias.gob.ec/portalscvs/, CLICK EN LA PESTAÑA PORTAL DE INFORMACION, SECTOR SOCIETARIO; 2) 

CLICK EN LA PESTAÑA BÚSQUEDA DE (COMPAÑIAS, INGRESAR EL NOMBRE DE LA COMPAÑIA LALAMA Y 

ASOCIADOS LALAMSER CIA. LTDA Y CLICK EN BUSCAR; 3) CLICK EN LA PESTAÑA "DOCUMENTOS ONLINE"; 4) EN 

LA PESTAÑA DOCUMENTOS JURÍDICOS SELECCIONAR LA RESOLUCIÓN 12019018087 Y VISUALIZAR el día de hoy 1 

DE MAYO DEL 2019, a las 12:54, todo lo cu; 

constancia, copia física del documento mate 

contenido y el uso adecuado del(los) document 

lo(s) utiliza(m). 

QUITO, a 1 DE MAYO DEL 2019, (12:54). 

LACA D10 POT gado Loor 

I certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para 

rializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su 

o(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON Qro: 

  

NOQTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NPTARÍA SEGUNDA DEL-CANTÓN QUITO 

 



  

dencia: > compartas 
lorés; por 

CIA,LTDA., para que'a 
presenten los docu  



     

  

artículos 372 y 373 de la Ley de Compañias. A 
La persona que presente la oposición ante los órganos junsdiccionales deberá poner en 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros lo planteado, dentro del término de trés” 
desde la presentación de tal medida,| r perjuicio de lo que al respecto dispusiere el juez de la causa 

La Superintendencia de Compañías, j 'alores y Seguros, en conocimiento del trámite de oposicion, de oficio 
o a petición de parte, suspenderá el trámite de aprobación del acto de disolución, sometido a su 
consideración, hasta ser notificado con la resolución ejecutonada que resuelva sobré la oposición, 

Si el juez aceptare la oposición, la juperintendencia de Compañias, Valores y Seguros, luego de que se 
ejecutorie la providencia, revocará la resolución aprobatoria y ordenará el archivo de la escritura pública y 
demás documentos que hubieran sido presentados. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER ue-ans ez publicado el extracto de esta Resolución, de manera 
independiente y na sucesiva se proceda a efectuar las siguientes anotaciones_e mscrifGiones, si no se 
hubiere presentado trámite de oposición o si éste hubiere sido negado por el Juez 1) El funcionario que 
tenga a su cargo el Registro Mercantil en el que se encuentra domiciliada la compañia LALAMA Y 
ASOCIADOS LALAMSER CIA.LTDA| a) Inscriba la escritura pública que se aprueba y esta Resolución en 
el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de 
la Ley de Registro. 2) Los Notarios|ante los que se otorgó la escritura pública que se aprueba y la de 
constitución de la compañía LALAMA Y ASOCIADOS LALAMSER CIA.LTDA., tomen nota al margen de las 
matrices del contenido de la presenté Resolución. 3) Cumplido, las dependencias y funcionarios indicados 
sentarán razón y copia de lo actuado|remitirán a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que cjótótadas las formalidadés presentas, la compañía se ponga en 
liquidación, y, que, durante el proceso de liquidación, en todos los actos y contratos en los que intervenga 
la compañía, se agreguen después de su nombre las palabras EN LIQUIDACIÓN, previniendo al 
representante legal de las responsabllidades legales en caso de omisión. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- ORDENAR ¡que, previo a la inscripción de la presente resolución en el Registro 
Mercantil, la Subdirección de Regist de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, Valores y 
Seguros proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a la escritura de disolución voluntaria y su 
respectiva resolución aprobatoria. 

ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER] la_notficación de esta Resolución: añ compañía LAÁMA. Y 
ASOCIADOS LALAMSER CIA.LTDAF er en la dirección electronica registrada en la Institución; y, b) Una vez 
inscnta la presente resolución, al Seiicio de Rentas internas, con el fin de que actualice el Registra Único 
de Contribuyentes de la compañia, aprenando la frase "en liquidación”. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a esta Institución copia certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en Quito a 26 
de abril de 2019. 

   
BDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

) Referencias: Tr 92357-0041-18 de 702442 11 JRPA X VITERI 

 



      

  

TRÁMITE NÚMERO: 34732 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN] DEL:DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 153251 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/05/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2899 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2, DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

    
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1704028131 JARAMILLO CABEZAS SUSANA | REPRESENTANTE LEGAL 

DE JESUS     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA . 
  

  

    
"DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA /QUITO /04/12/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍ, LALAMA Y ASOCIADOS LALAMSER CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4, DATOS ADICIONALES: 
  

RESOLUCIÓN: SCVS-IRQ-DRÁSD-5D-2019-00003462 ANTE EL SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN CON FECHA 
26/04/2019..- SE TOMÓ NOJA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 2408 DEL REGISTRO MERCANT!L DE 
FECHA 24 DE ABRIL DEL 2045..- 
  

  

  PROCESO DE INSCRIPCIÓN, $ 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
| INVALIDA. ÉOS"CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

EGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

   
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 

AB, MARCO LEON SANT) A 
REGISTRADOR MERCAÑTIL DEL 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AY. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE Nsa-169,   
A 31 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2019 E 

$ 
¿190 Registro, 

e 

     

  

j 

£ 
[A - (PELEGADO POR RESOLUCIÓN N2 home: ): 

¡TÓN QUITO Sais 
e, 

e Yo
 

y "ca 1 can 
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